
Expediente: 2255/09-I1
Carátula: MAMANI MARCELO ANTONIO C/ CHANTA MANUEL ROQUE Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CHANTA, MANUEL ROQUE-DEMANDADO/A
90000000000 - ASTORGA, JOSE DANIEL-DEMANDADO/A
27331636873 - LIDERAR CIA .GENERAL DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
27118670456 - MAMANI, MARCELO ANTONIO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2255/09-I1

*H102325324533*
H102325324533

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: "MAMANI MARCELO ANTONIO c/ CHANTA MANUEL ROQUE Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 2255/09-I1"

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024.

Proveyendo actuación: CUMPLO PREVIO - POR: ZELAYA, GRACIELA DEL VALLE - 13/12/2024
21:43

    

1) Agréguese domicilio denunciado por la parte actora de la Compañia de Seguros Euroamerica
S.A. en calle Reconquista 585, tercer piso, CABA, Pcia de Bs As, CP. C100 3ABK.

2) Atento a lo solicitado, intímese a la demandada Liderar Compañia General de Seguros S.A. a
informar en un plazo de diez (10) días, el domicilio actual de la Compañia de Seguros Euroamerica
S.A.

Proveyendo actuación: SOLICITO MEDIDA PREVIAS - POR: ZELAYA, GRACIELA DEL VALLE -
13/12/2024 21:45

Atento a lo solicitado, líbrese:

1) oficio Ley 22.172 al Banco Central de la República Argentina a efectos de que informe en que
bancos y/o financieras tiene cuentas abiertas y/o depósitos Liderar Compañia de General de
Seguros S.A. CUIT: 30500059490 y Compañia de Seguros Euroamerica S.A. CUIT: 30-50004991-6
autorizándose a la letrada Graciela del Valle Zelaya y/o a quien esta designe a su diligenciamiento.

Fecha Impresión
27/05/2025 - 15:33:27



2) oficio a ARCA -ex AFIP- a efectos de que informe respecto a Liderar Compañia General de
Seguros S.A. CUIT 30500059490 y Compañia de Seguros Euroamerica S.A. CUIT: 30-50004991-6
si presentan los balances en tiempo y forma y si son aportantes regulares del sistema impositivo,
domicilio/s denunciado/s y entidades bancarias con las que operan.

3) oficio Ley 22.172 a la Superintendencia de Seguros de la Nación - Ministerio de Economía a
efectos de informar que el actor ha obtenido sentencia de condena que se encuentra impaga por
LIDERAR COMPAÑIA DE GENERAL DE SEGUROS S.A. CUIT: 30500059490 y asimismo por la
compañia de seguro de caución COMPAÑÍA DE SEGUROS EUROAMERICA S.A., CUIT 30-
50004991-6, con domicilio en Reconquista 585, tercer piso, CABA, Pcia de Bs. As, CP. C 100 3ABK,
conforme lo solicitado autorizándose a la letrada Graciela del Valle Zelaya y/o a quien esta designe
a su diligenciamiento. FDO. DR. PEDRO DANIEL CAGNA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y
COMERCIAL COMÚN Va. NOMINACIÓN. JMRN

Actuación firmada en fecha 19/12/2024

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


